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lesión del principio de libertad sindical; pues la «cesión» de. locales
a unas Centrales Sindicales para el ejercicio de funciones que les
son propias no puede considerarse atentatoria a la libertad sindical
al no suponer injerencia alguna de la Administracion. A juicio del
Abo$ado del Estado, dicha Sentencia viene a confirmar el interés
público que late en la institución constitucional de los Sindicatos,
y la legitimidad de medidas de fomento que siendo iguales para
todos tiendan a conseguir precisainente la fortaleza de unas·
organizaciones a las que la Constitución ha colocado en una
posición singulármente privilegiada.

8. Por providencia del Pleno de este' Tribunal del día 7 de
febrero último se señaló para deliberación y fallo el día 21 del
mismo.

11. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

1. La Sentencia de este Tribunal del día 14 del actual. mes de
febrero ha declarado inconstitucional el inciso ((IDás representati·
vas, de conformidad con la disposición adicional sexta de la Ley
8/1980. ·de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores»,
contenido en la Sección 19, Servicio 01, capitulo 04, artículo 48,
concepto 483, del estado de Gastos de los Presupuestos Generales
del Estado para el ejercicio de 1983, aprobados por la Ley 9/1983,
de 13 de julio. El presente recurso de inconstitucionalidad, promo
vido también por el Defensor del Pueblo, se dirige respecto de igual
inciso de la Ley 44/1983, de los Presupuestos Generales del Estado
para 1984, por estimar -igual que en el proceso precedente- que
vulnera los articulos 28.1, 7 Y 14 de la Constitución. El desarrollo
de la fundamentación de la Impugnación y la argumentación. que
opone el Ab"ogado del Estado, en nombre del Gobierno de la
Nación, único Que ha comparecido en defensa de la Ley, son
coincidentes, hasta el punto de que el Abogado del Estado ha dicho

-que, dado que los términos del recurso son prácticamente idénticos
al del promovido por el Defensor del Pueblo contra la Ley 9/1983,
de 13 de julio, da por reproducidas.las razODes esgrimidas eD el
escrito de alegaciones que formuló en tal proceso.

2. La identidad de supuestos hace trasladable a este lugar las
razones Que dimos en la mencionada Sentencia y es la misma
solución la que tenemos que adoptar en este caso. Se afirmó
entonces ~que el derecho a la libertad sindical comprende el
derecho de las organizacioDes sindicales a no ser tratadas de forma
discriminatoria por los poderes públicos, discriminación que se
·produce cuando la desigualdad está desprovista de una justificación
objetiva y razonable, que debe apreciarse'en relación a la finalidad
y efectos de la medida considerada, debiendo darse una relación
razonable de pro~rcionalidad entre -los medios empleados y .la
finalidad persegul(¡a». Se dijo entonces que «1a finalidad de la
norma impugnada es la de ayudar a la consecusión de los fines
sindicales de acuerdo con un sistema de lista abierto, que no
excluye por ello la finalidad de defensa. pero que pone el acento en

Pleno. Cuestión de" ¡nconstitucionalidad núm.
620/1984. Senteru:;a núm. 27/1985. de 26 de febrero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por dOD
Manuel Garda-Pelayo y Alonso, Presidente, don Jerónimo Aroza
mena Sierra, dOD Angel Latorre Segura, don MaDueI Díez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubío Uorente, doña GloriaBegué
Cantán, don Luis Diez Picaza, don Francisco Tomás y Valiente,
don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral,
don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer,
Magistrados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En la cuestión de inconstituciona,lidad núm. 620/1984, promo
vida ¡lOr el Capitán General de la 5.a Región Militar, en relación
con el artículo 13.\ de la Ley ~nica 9/1980, de 6 de Doviembre,
de Reforma del Código de JUSlJcia Militar. Han comparecido el
Abogado del Estado, eD nombre y repreSeDtaciÓD del Gobierno, y
el Ministerio Fiscal, y ha sido PODente la Ma¡istrada doña Gloria
Begué Cantón, quien expresa el parecer del Tribunal. .

l. ANTECEDENTES

Primero.-En la causa ordinaria 372/1983, el Consejo de Guerra,
reuDido en zaragoza el día 28 de febrero de 1984, dictó SeDtencia,
que fue elevada al Capitán General de la 5.a ReaiÓD Mili\ilr a los
efectos del artículo 798 de1.Código de Justicia Militar (CJ.M.), eD
la que, tras absolver al soldado Luis Cuesta Cabieces del delito de
«iDsulto de palabra a fuerza armada>a, ·CODdena a los soldados José
Chaterina Urquidi, Francisco AIemany Climent y Luis Cuesta

- tos fines de promoción -que cita expresamente- dentro de Jos
cuales han de incluirse las actividades socioculturales y de forma
ción, si partimos, como es obligado. de la distinción que efectúa el
articulo 7.° de la Constitución entre defensa y promoción de
intereses». Partiendo de estas consideraciones «y estando confiada
la consecución de -tales fmes por la Constitución a todos los
Sindicatos, sin distinción alguna de carácter expreso, corresponde
a los órganos del Estado demandados en el proceso constitucion~l
la carga de ofrecer la justificación que posee el diferente tratamien·
to». Ni en aquel proceso ni en éste se ha ofrecido una justificación
de este distinto tratamiento, a lo que se añade, como decíamos en
la aludida Sentencia, que «1a subvención de que se trat8c incidirá en
el orden competitivo entre los Sindicatos, al ir dirigida en exclusiva
a los situados eri el vértice de los que han obtenido mejores
resultados en las elecciones, con 10· cual se les situará' en una
p()sición superior a 10s demás para ofrecer mejores servicios a los
trabajadores, más allá de los medíos de que disponll"n y de
cualquier criterio que tome en consideración la proporclOnalidad
de los resultados de las elécciones, o los costes que puede
suponerles la participaci6n en el ejercicio de funciones 'públicas, o
cualquier otro extremo que se justifique como no discnminatorio;
con lo cual se r,uede prod\lcir además una inducción o presión
indirecta para a afiliación de los trabl\iadores a determinados
Sindicatos». La vulneración de la libertad sindical -articulo 28.1 en
conexión con el artículo 7"0 de la Constituci6n-justificó entonces,
y justifica ahora por iguales razones, una declaración de inconstitu
cionalidad en los términos postulados por el Defensor del Pueblo.

FALLO
En atención a todo 10 expuesto," el Tnbunal Constitucional,

POR LA AUTORIDAD QUE J..E CONFIERE LA CONSTlTU-
ClON DE LA NACION ESPANOLA . .

Ha decidido:

Estimar el recurso de inconstitucionalicta:d y, en con"secuencia,
declarar la inconstitucionalidad rnulidad del inciso ~más represen
tativas, de conformidad con la dIsposición adicional sexta de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja<;loreSl>.
contenido en ,a Sección 19, Servicio 01, Programa 132, de la Ley
44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1984.

Publiquese en el «Boletín Oficial dei Estad~.

Dada en Madrid a 22 de febrero de 1985.-Finnado: Manuel
Garcia-Pelayo y AIoDso.-Jer6nimo Arozamena Sierra.-Angel Lato
rre Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallejo.-Frantisco Rubio
Llorente.-Gloria llegué Cantón.-Luis bíez Picazo.-Francisco Te
más.y ValieDte.-Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del
CorraL-Antonio Truyol Serra--Francisco Pera Verdaguer.

Cabicces a. la pena de diez meses de prisión, como autores
responsables de un delito consumado de ~u1traJes a la Bandera
NacioDailo en IUF militar.

Notificada dicha Sentencia a las partes, el Letrado defensor de
los en ella coDdenados formula recurso contra la ntisma a tenor de
lo previsto en el art. 797 del C.J.M. y, para el caso de que fuera
desestimado, anuncia recurso de casaClón ante el Consejo Supremo
de Justicia Militar. Por su parte, el Ministerio Fiscal DO impugna
la Sentencia en cuestión. "

SeguDdo.-Por Decreto auditoriado núm. 1962, de 6 de junio de
1984, el Capitáll General de la 5.a Región Militar acuerda aprobar
la SeDtencia en lo que respecta a la absolucióD del soldado Luis
Cuesta Cabieees y plantear, en ese momento procesal, cuestión de
inConstitucionalidad del párrafo del arto 13.1 de la Ley Orgánica
9/1980, de 6 de Doviembre, que dice así: <csuperior a tres años de
duración en una de ellas o en la suma de varias de las impuestas
a un mismo condenado». Al mismo tiempo,j' e~ ~rnplimiento de
lo dispuesto eD el articulo 36 de la Ley ~ca del Tribunal
ConslJtucioDal (LO.T.C.), acuerda pasar preVlalllente los Autos al
Juzaad(J Togado Militar PermaneDte de inStruodÓD núm. 1, a fin
de deducir testimonio de los Autos principales y de las alegaciones
deducidas por las par\eS condenadas y por el Ministerio Fiscal.

Ten:ero.-EL Fiscal Jurídico Militar, en escrito de 19 de JUDio de
1984, entiende que existe una identidad esencial entre el supuesto
sometido al Tribunal cODstitucional que dio lugar a su Sentencia
núm. 76/l9g2, de 14 de diciembre, y el supuesto a que se refiere el
precepto legal cuy. coDstitucionalidad se cuestiona, y que de la·
validez constituCIonal de este precepto depeDdl!, eD definitiva, la
decisióD de la presente causa, por cuanto que la Sentenci. dictada
por el Consejo de Guerra habria de someterse al Capitáll General
en orden a su ~sible aprobación, eD un caso, o al Consejo
Supremo de JustIcia Militar aDte qmeD los condeDados pretenden
interponer recuno de casación, en el otro. Por ello, considera que
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es ineludible en el orden penal. siendo. a su· vez. rechazables todos
aquellos presupuestos impeditivos carentes de, justificación razo--
nable. ,

En esta línea -añade- y en relación con el artículo 13.1 de la
mencionada Ley Orgánica, hoy cuestionado, el Ministerio Fiscal se
ha prQ..nunciado en dictamen de 2 de mayo de 1983, emitido en
recurso de amparo 459/1982, y de 23 de julio de 1984, referido al
recurso de amparo 372/1984, solicitando en ambos casos que, si se
estimare el amparo, se J:levase la cuestión al Pleno por la vía del
arto 55.2 de la LO.T.e. Planteada hoy cuestión de inconstituciona·
lidad, no cabe otra cosa Que instar se decla.re la inconstitucionali·
.dad del artículo- 13.1 en el inciso delimitado por la Autoridad
Judicial Militar, por oponerse tanto al principio de igualdad,
reconocido en el arto 14 de la Constitución, .como al derecho a la
tutela judicial efectiva que se-consagra en el arto 24 de la Norma
Fundamental. .

Sin perjuicio de ello, el Minisierio Fiscal sugiere Que, a tenor del
art. 39.1 de la L.O.T.C. y por razones de economía procesal, se
extienda la declaración de lDconstitucionalidad al inciso final del
arto 13.1 debatido, en· cuanto, asimismo, impide el aeceso a la
casación en tanto la condena' no comporte «separación del servicio
.como principal o accesoria». -a fID de eliminar tOdo condiciona
miento que suponga trato de disfavor para el condenado frente a·
la libre posibilidad de acceder a la casación que se reconoce al
Ministeno Fiscal

Noveno.-Por providencia de 14 de febrero de 1985. el Pleno del
Tribunal acuerda fijar la fecha del 21 del mismo mes para la
delibera~ón y votación de la presente Sentencia

procede informar favorablemente sobre la pertinencia de que se
plantee la referida cuestión de ¡nconstitucionalidad, entendiendo
gue el' mencionado precepto legal puede ser contrario al artículo
24.2 de la ConstitucIón. .

Cuarto.-Por su pane, 'el Letrado Defensor en la mencionada'
causa; en escrito de 29 de junio de 1984, entiende también que debe

.
plantearse en ese momento procesal la cuestión de inconstituciona·
lidad propuesta. en base a la doctrina sentada por el Tribunal
ConstitucIOnal en su Sentencia de 1-4 de diciembre d'e 1982, que
declaró incQnstitucional análogo inciso del art. 14 de la misma Ley
por vulneración del arto 24 de la Constitución, y con apoyo en el
art: 1'4.5 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, de 16 .de
diciembre de 1966, según el cual «toda persona declarada culpable
de un delito tendrá derecho a que el fallo condénatorio y la pena
que- se le haya impuesto sean sometidos a un Tribunal superior,
conforme a 10 prescrito por la Ley». '

Quinto.-Una vez cumplidos los trámites previos fijados en el
art. 35.2 de la L.O.T.C., el Capitán General de la 5.a Reglón Militar,
por escrito de 7 de agosto de 1984, al, que, de conformidad con 10
previsto en el art, ,36 de la L.O.T.C, acompaña testimonio de los
Autos principales y de las ~Iegaciones de la parte y del Ministerio
Fiscal, plantea ante este Tribunal Constitucional cuestión de
inconstitucionalidad del art. 13.1 de la Ley Orgánica de 6 de
noviembre de 1980, de Reforma del Código de Justicia Militar,
respecto al referido inciso.

Sexto.-Por providencia de 7 de Jeptiembre de 1984, la Sección
l.' del Pleno de este Tribunal acuerda admitir a trámite la cuestión
de inconstitucionalidad planteada. acusar iecibo.al Capitán Gene~'
ral que la hapromovido Y. de confoÍmidad con el arto 37.2 de la
L.O.T.C., dar traslado de la misma al Congreso de los diputados y
al Senado, al Gobierno y al Fiscal General del Estado, a fin de que
en el plazo común de quince días puedan personarse en el Primero.-De acuerdo cpn la legislación vigente, una vez dictada
procedimiento Yformular las alegaciones que estImeÍl procedentes. sentencia por 'el Consejo de Guerra. y elevada al Capitán General

Séptimo.-El Abogado del Estado comienza su escrito de 18 de de la Quinta Región Militar, procede en el presente caso que esta
septiembre de 1984, recordando que todos los alegantes en el Autoridad Judicial Militar se _pronuncie sobre su aprobación
trámite previo al planteamiento de la presente cuestión de inconsti~ (art. 798 del CJM), dado que no existe la posibilidad de que los
tucionalidad han llamado la atención .sobre la similitud entre la interesados interpongan recurso de casación contra ella, pues la
cuestión planteada en este proceso y la resuelta por el Pleno de este condena que les ha sido impuesta es de diez meses de prisión y,
Tribunalen Sentencia 76/1982, de 14 de diciembre. según se establece en el parrafo primero del. arto 13 de la Ley

No puede por menos de reconocerse efectivamente -seña1a- la Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre, de Reforma del Código de
similitud entre los arts. 13 Y 14 de la Ley Orgánica 9/1980, de 6 de Just.icia Militar, «contra las sentencias de los Consejos de Guerra
noviembre, de Reforma del Código de Justicia Militar, pues la podrAn inte~nerse recursos de casación ante la Justicia Militar
única diferencia se encuentra en el distinto grado de los TribunaIespor el Ministeno FiS08ljurídico-militar en todo caso, y por Quienes
a los Que se apli~ idéntica regla procesal, por lo que, habiendo sido hubieran sido condenados en la Sentencia si en eUa se le hubiera
declarada ~ inconstitucionalidd del art 14 en inCISO idéntico al que impuesto al recurrente pena privativa de libertad superior a tres
ahora se cuestiona, parece ociosa cualquier consideración al respecto. años de duración en una de ellas o en la suma de varias de las

.No obstante, el Abogado· del Estado eXJ?One. a continuación, impuestas a un mismo condenado, o la separación del 'servicio
alg\lnas reflexiones. A. su juicio. el restablCClmiento de una situa- como principal o accesoria».
ción de igualdad entre ambas partes, que sirvió de base a la No ()bstante, el Capitán General. en el trámite procesal de
mencionada declaración de inconstitucionalidad, puede lograrse «aprobación de sentencl8». plantea ante este Tribunal cuestión de
también surrimiendo el inciso «en todo caso» que sigue a la inconstitucionalidad en relación tonel mencionado art. 13.1. dado
mención de Ministerio Fiscal y Que atribuye a éste la posibilidad que los condenados han anunciado recono de casación ante el Juez
incondicionada de recurrir. instructor que conoci6 el procedimiento y; a su juicio, de acuerdo

En apoyo de e,sta tesis el Abogado del Estado aduce Que en el con la doctrina sentada por este Tribunal _Constitucional en su
espiritu de la norma impugnada tiene uoa mayor significación el sentencia 76/1982, de 14 de diciembre (cuestión de inconstituciona-
limite objetivo del recurso que la excepCión qué dispensa del lidad 411/1982), el inciso «superior a tres años de duración en una
mismo al Ministerio FIscal, y Que la supresión del parrafo cuya de eUas o en la suma, de varias de las impuestas a un mismo
constitucionalidad se cuestiona no dejaría cerradas todas ¡as condenado» pudiera ser contrario a la Constitución -lo que
diferencias entre el Ministerio Fiscal y. los condenados, pues implicaría la suspensi6n de sus facultades y la remisión de los autos
subsistirían para el caso en que la condena no implique privación al Consejo Supremo de Justicia Militar-, postura compartida por
de libertad. el Fiscal jurídico-militar y el Letrado defensor de los condenados

El Abogadd del Estado reconoce, sin embargo, que, como ha y, en el presente proceso, por el Abogado del Estado y el Ministerio
afrrmado este Tribunal, la vía de recurso es una garantia de las Fiscal.
genéricamente aludidas en el arto 24.2 de la ConstItución y que, 5q;undo.-No cabe duda de que nos hallamos ante un supuesto
consiguientemente, las normas que la regulan han de interpretarse sustancialmente idéntico al que dio lugar a la mencionada Senten·
en relación con el proceso penal en el sentido más favorable para cia y que las mismas razones que llevaron entonces a la inconstitu-
el condenado, y, por otra parte, la simetría de los arts. 13 y 14 cionalidad del inciso «superiores a tres años en UDa de ellas o en
anteriormente mencionados obliga a una misma solución,pues, de la suma de varias», contenido en el arto 14 de la Ley Orgánica
Otro mndo, se pr'?duciría el resultado un tanto chocante de Que el 9/1980, conducen ahora a declarar la inscontitucionalidad del
recurso de casaclón ante el Tribunal Supremo estaría sujeto a inciso analogo contenido en el parrafo primero del -arto 13 dt: l;;t
limites más amplios Que los aplicables al mismo recurso cuando es misma Ley Orgánica. .
deducido ante el Consejo Supremo de Justicia Militar. El problema de fondo planteado en la cuestión de inconstitucio~

Octavo~-EIMinisterio Fiscal, en su escrito de 24 de septiembre na1411/1982 se centraba en el hecho de que los condenados a penas·
de 1984, señala que en varias ocasiones se ha hecho referencia. en de privación de libertad superiores a· tres años y en todo caso el
los Autos de los que deriva la presente cuestión de inconstituciona- Ministerio Fiscal tenían acceSo al recurso de casación ante la Sala
lided, a la,Sentencia de 14 de diciembre de 1982, dictada en la de lo Penal del Tribunal'Supremo contra las'Sentencias dictadas en
cuestión de inconstitucionálidad núm. 411/1982, en la que se prImera Instancia por el Consejo Supremo de Jusucia Militar, pero
~declaró.la inconstitucionalidadde1art. 14 de la Ley Orgánica dICho ~curso quedaba vedado a los condenados a penas de
9/1980, ~e -6 de noviembre, en cuanto al inciso «superiores a tres pnva~lon de hbe":8d ~e hasta tres años.. En el pr~sef.l!e proceso. se
..J.ftos; ..m-.\!.M.de-..e1la1i....o..en-1a.._lWJJª_d~ __YªriM»~ por estimar el cues"tlOn&..I!- cons~ltl~~lOnahda.d de la lT\lsma h~ltaclOn centemc!-a
Tri~~n~d Consutucional que se producía ,una diff:rencia de trato en jen el arto U en r~l~clO·n:.c:on et"rec"urs6 oe casac~oIf a.nie-ei-c(jj'j.fj~ju
perJwclo de los condenados en relación con el Ministerio Fiscal y, Supremo de JustlcIa Mlhtar contra las senlenclas de los Consejos
si bien el arto 24 de la Constitución no comprende el derecho a una de Guerra.
instancia superior, tal instanci~. por imperativo de.l~ estableci.d.o'en. }'ercero.-A.t ~~solv~r la mencionada cue~tión de inconstitucio·
el arto 14~5 delPacto.1ntemaClOnal de DerechGS clvl1es y Pohtlcos,nahdad, enteodiQ este Tnbunal ConstitucIOnal que la d.iferente
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posición del Ministerio Fiscal respecto' a lOs condeiúiQOSno~puede

Justificar una desigualdad Que implica disminución de los medios
de defensa de la parte acusada frente'a la acusación pública, pues,
a~n ~u~nd~ el ~cusad~ pudiera adherirse al recurso interpuesto por
el MInlsteno Fiscal y al.eegar todos los «motivos que le convengan»
(art. 861 de la L. E. Cr.), sin estar vinculado por los de la
acusación, no ocurrirá lo mismo si el Ministerio Fiscal no..recurre
o desiste del recurso una vez' interpuesto. Esta situación de
desigualdad, que puede originar la indefensión de los acusados
-afirmó-, se opone al arto 24 de la Constitución, que reconoce el

. derecho a la tutela judicial efectiva sin que se produzca indefensión
y a un proceso con todas las garantías, lo cual exige que todas las
partes del proceso penal tengan las mismas posibilidades de
recurrir y, por lo tanto, que, un,a vez cre8.do un recurso en nuestro
ordenamiento, -en este caso el recurso de casación-o tal garantía'
procesal haya de estar a disposición de todas, las partes. Así, pues
-concluy6-, dado que el Ministerio Fiscal puede continuar a través
del recurso de casación su defensa de la legalidad. la limitación 
establecida respecto' a los condenados se opone a dicho precepto
constitucional, por lo que el inciso «superiores a tres añosp en una
de ellas o en la suma de varias» resulta inconstitucional. . .

Análoga argumentación ha de aplica.rsepara enjuiciar la consti
tucionalidad del inciso cuestionado en el presente proceso y
análoga eit la conclusión que ~ deriva de ella, pues tal inciso
establece también una limitación a la posibilidad de recurrir de los
condenados de la misma naturaleza que la contenida en el árt. 14.

Cuarto.-El Ministerio Fiscal, e implicitamente el Abogado del
Estado, interesan de este Tribunal Constitucional que, por los
mismos motivos y teniendo en éuenta lo dispuesto en cl.art. 39. I
de la L.O.T.e. y razones _de economia procesal, ,extienda la
declaración de insconstitucionalidad a la linl1taci6n que supone, en
el caso de penas no privativas de libertad,- reducir el acceso al
recurso de casación a los casos de separación de servicio como pena
principal o accesoria. Tallimitaci6n -sedalan- supone también un
trato de disfavor para el condenado frente a la libre posibilidad de .
acceder a'la casación del, Ministerio Fiscal.:

El art. 39.1 de la L.O.T.e. establece que «cuando la sentencia
declare la inscontitucionalidad declará igualmente la nulidad de los
preceptos impugnados, ~si como. en su caso. la de aquellos otros de
la misma Ley, disposición o acto con fuerza. de ley a los que deba
extenderse por conexión o consecuencia». Sobre esta base, y
considerando que la razón última determinante de la declaración
de inconstituclOnalidad en los anterioreS supuestos ha sido el
restablecimiento de una situación de igu.a1dad entre las parte,s, a fin
de eliminar la posible indefensión del condenado y la falta de
garantías procesales, este Tribunal entiende que procede extender
dicha declaración a todas las limitaciones que el arto 13-. I contiene
en relación con el previsto recurso de casación frente a las
Sentencias de los Consejos de Guerra. Del mismo modo estima que
tal argumentación lleva asimismo, en aplicación del mencionado
pr~pto de la L.O.T.e., a extender la declaración de inconstitucio

. nahdad a la limitación contenida en el art. 14 de la misma Ley
Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre, respecto a las sentencias
di~t~das en primera instancia por el Consejo Supremo de Justicia
Mlhtar en las que se condene a penas no privativas de libertad.

FALLO

En Atención a todo lo expueslo. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE _LE CONFIERE LA CONSTlTU-
C10N DE LA NAClON ESPANOLA, .

Ha decidido:

primero.-Dec1arar parcialmente ¡nconstitucional el arto 13.1 de
I",Ley Orgánica 9/1980, de 6 de noviembre, de Reforma del Código

4953 Sala Primera. Recurso de amparo núm.
82-199·25611984. Sentencia núm. 28/1985. de 27 de
febrero.· > o •

La Sala Primera del Tribunal Constitucional TfC). compuesta
por don Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angél
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña Gloria
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magis~rados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En 'los recursos de amparo acumulados núms; 82/1984,
199/198~ Y 256/1984, promovidos respectivamente por don Juan

de Justicia Mili~, el cual quedará, e'Q consecuencia, reda~do de
la sigUiente forma: «Contra las Sentencias· de los ConsejQs de
Guerra podrán interponerse recursos de casación ante la Justicia
Militar por el Ministerio Fiscal juridicomilitar y por quienes
hubieran .sido condenados en la sentencia.•

Se~undo.-Declaratparcialmente inconstitucional el art. 14 de la·
menClonada Ley Orgánica, el cual quedará, en consecuencia,
redactado de la siguient~ founa: «Los condenados. ~ asi como el
Ministerio Fiscal, podrán interponer contra las sentencias dictadas
en primera instancia por el Conseio Supremo de Justicia Militar,
según la competencia al mismo asígnada, recurso de casa'ción ante
la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, conforme a los motivos
y trámites que señalan los arts. 847 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento .Criminal.»

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado".
Madrid a 26 de febrero de 1985.-Manue1 García-Pelayo y

Alonso.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-An!!¡el Latorre Segu
ra.-Manuel Díez de Velaseo Vallejo.-FranClsco Rubio Lloren·
k-G10ria Begué Cantón.-Luis Diez Picazo.-Francisco Tomás}
!Valiente.- Rafael Gómez-Ferrer Morant.-Angel Escudero del Co
[reaJ.-AntoniO Troyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer.' Firmado }'
¡rubricado.
,

Voto particular queformula el Magistrado don Je~6ni
mo- Arozamena Sierra a la Sentencia dictada en la
cue¡tión. de inconstitucionalidad núm. 620/1984.

A la· Sentencia de 14 de diciembre de 1982, que resolvió el
proc;:edimiento en el que se cuestionó la constitucionalidad del arto
14 de la Ley ~nica 9/1980, de 6 de noviembre, de reforma del
Código de Justicia Militar, formulé un voto particular, que manten
go en todos sus términos y que tengo que reiterar en este lugar.
porque el Tribunal -aunque no estaba ahora cuestionada la
constitucionalidad del indicado arto 14- ha examinado ex officio
este precepto y llegado a unas consecuencias invalidatorias a las
que, por· el obli",do ajuste que exige la cuestión, en aquella
Sentencia no hablan sido objeto de consideración. .

. Por aquellas razones y por esta extensión ex aflicio al arto 14,
disiento de la Sentencia y opino que debió ceñirse aYanálisis del arto
l3 en lo que según el planteamIento de la cuestión era relevante
para la decisión de la Autoridad Judicial Militar. Sobre el arto 14
ño se ha planteado la cuestión; sobre él, las partes en el proceso en
el que ha surgido la cuestión no han hecho alegaciones, ni tenian
por qué hacerlas; el arto 14 no es relevante para la decisión de la
Autoridad Judicial Militar; en el proceso constitucional las partes
no han sida. oídas sobre este punto. Los att. 35.1 (el arto 14 no es
aplicable al caso), 35.2 (sobre este artículo no se ha planteado la
Cuestión) y 35.2 (las partes del proceso constitucional no han sido
oídas) de la LOTe son, a mi. juicio, bien claros al respecto.

La decisión del Tribunal apoya en el art.. 39.1 de la LOTC ·la
declaración de inconstitucionalidad del arto 14en los términos que
dice y complementando una decisión anterior (la Sentencia de 14
de diciembre de 1982). El arto 39.1 no autoriza, sin embargo, a esta
tuptura de la congruencia. La conexión o consecuencia que dice el
precepto hay que verla cuando la inconstitucionalidad de precepto
lleve como censecuencia de la decisión adoptada la nulidad de
otros preceptos. La quiebra que agui, a mi juicio. se abre.
arbitrando un control abstracto ex ojjicio, que no está en la linea
seguida por el Tribunal hasta ahora en las cuestiones de inconstitu·
cionalidad, es lo que me lleva a formular este voto particular.

Madrid a 26 de febrero de 1985.-Firmado: Jerónimo Arozame·
na Sierra.

Miguel y don Fernando Bengoechea Calvo, representados por el
Proéurador don José Dorremocbca. Aramburu y bajo la dirección
del Letrado don Antonio Ferret Sama, y don Ramón Alabart
Perramón, representado por el Procurador don Albita Martínez
Acer, y bajo la dirección del Letrado don Jesús Castrillo Aladro, y
aon Kamon rerrero Lopez, representa<1o por el Procurador don
José Ramón Gayoso Rey y bajo la dirección del I,.etrado don José
Maria Serret Morenogil; contra los- autos de la Sección Segunda de
la Audiencia Nacional. de 20 de diciembre de 1983, 5 de enero de
1985, providencia de I de febrero de 1984, confirmada por Auto de
2 de mano de 1984 y Auto de 19 de diciembre de 1983, confirmado
por el de 28 de. diciembre de 1983 por los que se deniega a los
recurrentes reseñados la libertád provisional. En los recursos de
referencia ha comparecido el Ministerio Fiscal 't ha sido ponente el
Magistado don Manuc;l Díe;z' de Vetasco VaUej0t quien expresa el
parecer de la Sala.


